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ACTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PÁDEL 

En Madrid, a 28 de mayo de 2025, en los locales del Comité de Competición y Disciplina 
Deportiva de la Federación Madrileña de Pádel, tiene lugar la presente reunión del CCDDFMP 
donde se han acordado las siguientes propuestas de resoluciones respecto de los expedientes 
que se relacionan: 

 

EXPEDIENTES DEL OPEN CELEBRADO EN COIMBRAPADEL DEL 18 AL 25 DE MAYO Y DE 
LA JORNADA 21 DE LAS LIGAS DE VETERANOS.  

EXP 125/25. 155700 - MARIA GARCIA  DE LA HOZ / 272959 - ROCIO PRADO MANCEBO - 
SEMIFINAL 1ª CAT FEM - W.O. NO Avisado. Sin puntos (844). 

EXP 126/25. 91250 - LUIS ORTEGA PEREZ / 369813 - PABLO CARRETERO SALVADOR - 
SEMIFINAL 1ª CAT MASC - W.O. Avisado no justificado. Sin puntos (844). 

EXP 127/25. 326174 - IKER  CARRETERO GOMEZ / 327296 - GONZALO HERNANDEZ HINOJOSA - 
CUARTOS CONSOLA 2ª CAT MASC - W.O. Avisado no justificado. Sin puntos (89).. 

EXP 128/25. 359797 - 91250 - LUIS ORTEGA PEREZ / 369813 - PABLO CARRETERO SALVADOR - 
SEMIFINAL 1ª CAT MASC - W.O. Avisado no justificado. Sin puntos (844) 

Incidencias Jornada 21 Veteranos  3ª División B 
EXP VM 13/25. Team Vita10 Sport Club C/Golf La Moraleja B 
El delegado de Golf La Moraleja B anota en el acta que el partido de la pareja 3 no pudo 
disputarse porque no había pista disponible: 1 punto negativo para Team Vita10 Sport Club C. 
 
Según marca la normativa, si alguno de los partidos de la eliminatoria no pudiera disputarse por 
no tener pista disponible a la hora señalada del enfrentamiento, ya sea del primer o segundo 
turno, se considerará como W.O. no avisado de la pareja local, se contabilizará como 6/0,6/0, y 
se penalizará con un punto negativo. 
 
Incidencias Jornada  21 Veteranos 4ª División A 
EXP VM 14/25. Rivapadel Sport Club/Talleres Del Moral-Montajes Dts By Pádel Family 
Rivapadel Sport Club grabó el resultado tarde el 21/5/2025 a las 20.44, el partido se jugó el 
19/5/2025. Advertencia. 
 
Incidencias Jornada 21 Veteranos 6ª División C. 
EXP VM 17/25. Race E/ATP Republic Space B. 
Race E grabó el resultado tarde el 22/5/2025 a las 12.42, el partido se jugó el 20/5/2025. 
Advertencia. 
 
Según marca la normativa, si el acta no se hubiera recibido en el plazo marcado: el primer 
incumplimiento implicará una advertencia, el segundo la pérdida de 2 puntos, el tercero la 
pérdida de 5 puntos y los mismos 5 puntos a partir del cuarto y sucesivos. 
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Incidencias Jornada 21 Veteranos 4ª División C 
EXP VM 15/25. Padel University A/A La Par Padel y Tenis Fuencarral C 
El delegado de Padel University A anota en el acta lo siguiente: 
Durante toda la eliminatoria, jugadores del equipo visitante, sin ser el técnico del mismo, 
estuvieron dando indicaciones a compañeros suyos en los distintos partidos. 
El delegado de A La Par Padel y Tenis Fuencarral C anota en el acta lo siguiente: 
Totalmente en desacuerdo con las observaciones del delegado local. Si entra el comité de 
competición ruego que se pregunte a los dos capitanes para aclarar lo sucedido. Gracias 
 
A La Par Padel y Tenis Fuencarral C tiene inscrito como técnico a Rubén Rodríguez Saiz. 
 
Según marca la normativa, durante el transcurso de un partido únicamente podrán dar 
instrucciones aquellos técnicos que estén inscritos correctamente como ’técnico' en el listado 
de ese equipo. En caso de que cualquier persona no inscrita como técnico en ese equipo imparta 
instrucciones durante los partidos y si se demuestra este hecho, supondrá al equipo infractor, la 
primera vez una advertencia, la segunda una penalización de un punto y la tercera y sucesivas 
de cinco puntos. 
 
 En el presente caso no se ha identificado a las personas que pudieron dar esas 
indicaciones, ni tampoco se especifica en que consistieron dichas instrucciones o consejos, por 
lo que no procede sancionar el equipo Tenis Fuencarral C. 
 
 
Incidencias Jornada 21 Veteranas 3ª División B. 
EXP VF 14/25. Babel Soy Tu Pádel/MMpadel Santo Domingo A. 
 
El delegado de Babel Soy Tu Pádel anota en el acta que no puedo grabar a la jugadora Mercedes 
Iglesias, porque no figuraba en el listado de MMpadel Santo Domingo A. 
10 puntos negativos.  
Según marca la normativa, si se comprueba que, accidentalmente o no, participa un jugador 
identificado sin estar incluido en la lista del equipo infractor o tiene la licencia inhabilitada, será 
penalizado con la pérdida de diez puntos.  
 
 
Incidencias Jornada 21 Veteranas Nocturno 3ª División A. 
EXP VFN 12/25. Premium Padel/Club de Tenis La Moraleja 
Club de Tenis La Moraleja presentó solo 3 parejas en la eliminatoria: WO equipo completo con 
aviso previo: 3 puntos negativos. 
 
Según marca la normativa, cuando un equipo no se presenta (W.O), con un mínimo de cuatro 
parejas, perderá esa eliminatoria y se considerará como no presentado.  Además se penalizará 
con tres puntos negativos si el aviso es con más de 8 horas y con cinco puntos negativos si el 
W.O. es no avisado. 
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Incidencias Jornada 21 Veteranas Nocturno 3ª División B 
EXP VFN 13/25. CDE PYT Villalba C/Padel Hangar Alcobendas C. 
CDE PYT Villalba C grabó el resultado tarde por segunda vez el 23/5/2025 a las 10.30, el partido 
se jugó el 21/5/2025: 2 puntos negativos. 
 
Según marca la normativa, si el acta no se hubiera recibido en el plazo marcado: el primer 
incumplimiento implicará una advertencia, el segundo la pérdida de 2 puntos, el tercero la 
pérdida de 5 puntos y los mismos 5 puntos a partir del cuarto y sucesivos. 

 

 Sin tener más asuntos que tratar, se da por terminada la presente reunión, en el lugar y 
fecha que obran al encabezamiento, remitiéndose acta a la FMP a fin de que se proceda a su 
notificación a los interesados mediante publicación en la página web de la Federación, 
indicándose que los interesados podrán  presentar alegaciones y la prueba que estimen 
conveniente en el plazo de 5 días desde su publicación, momento en el que adquirirán firmeza 
las propuestas de resoluciones, y todo ello, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RDD de 
la FMP. 

 
 
 
 
 

 
Fdo. Víctor P. Martín Torres 
Presidente C.C.D.D.FMP 
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